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¿Qué es la entrega Recepción?

Acto Jurídico administrativo 

(art.39 LOMEH)

Autoridades municipales salientes prepara y 
entrega a las autoridades municipales 
entrantes todos, los

✓  Bienes

✓ Fondos, y 

✓ Valores 

✓ Documentación (ordenada, clasificada y 
certificada) que haya generado la 
administración

Se lleva a cabo a través del acta entrega 
recepción, que se hará inmediatamente 
después de la instalación del nuevo 
ayuntamiento.



¿POR QUÉ ES 

IMPORTANTE?

Permite a la 
continuidad del 
funcionamiento 

de la 
administración Documenta la 

transmisión del 
patrimonio 

público

Fortalece la 
cultura de la 
rendición de 

cuentas

Brinda certeza 
jurídica del 

resguardo del 
patrimonio 
municipal



• La ASEH se encuentra legalmente facultada para emitir las reglas, instrucciones y formatos para el 
cumplimiento del procedimiento de Entrega Recepción Final de los Ayuntamientos. (Art. 2 LERF-APM)

• Coordinará los trabajos (Art. 5 LERF-APM)

• La ASEH participará en el acto de entrega-recepción de los ayuntamientos (Art. 31 LERRPEH)

• La ASEH designará un representante para que participe en el acto de entrega-recepción, en calidad de 
testigo de asistencia (Art. 39 LOMPEH)

• La ASEH establece los plazos para llevar a cabo el proceso de entrega recepción de los municipios (Art. 
10 LERRPEH) 

Atribuciones de la ASEH



Integración de Información y 
Documentación en el Sistema PERF 2024

Aplicativos Informáticos propiedad de la ASEH:

Objetivo

Simplificar y agilizar 

la integración y el 

manejo de 

información y 

documentación.

Art.41 de los Lineamientos del Proceso de la Entrega Recepción 

Final de la Administración Pública Municipal del Estado de Hidalgo.



Aplicativo Informático que por sus siglas se define como Procedimiento de 
Entrega Recepción Final.  El objetivo de este aplicativo informático es:

Sistema PERF

1. Integrar
la información 

correspondiente a la 

Entrega Recepción Final

2. Revisar
la información 

correspondiente a la 

Entrega Recepción Final

3. Procesar
la información 

correspondiente a la 

Entrega Recepción Final

4. Imprimir
la información 

correspondiente a la 

Entrega Recepción Final



➢ Sera Obligatorio el ingreso y envío de la información y documentación para la programación 
de la Entrega Recepción Final a través del Sistema PERF y Buzón Digital, en uso de la Firma 
Electrónica Avanzada. (Art. 24 de los  Lineamientos del Proceso de la Entrega Recepción Final de la Administración Pública Municipal del Estado de 

Hidalgo)

➢ Será obligación del Presidente Municipal Saliente que se ingrese y envíe en los plazos que 
indique la Auditoría Superior y por los medios establecidos, la totalidad de la información y 
documentación.  (Art. 25 de los  Lineamientos del Proceso de la Entrega Recepción Final de la Administración Pública Municipal del Estado de Hidalgo)

➢ El formato del Acta de Entrega Recepción Final será el establecido en el Sistema PERF. (Art. 30 de 

los  Lineamientos del Proceso de la Entrega Recepción Final de la Administración Pública Municipal del Estado de Hidalgo)



SISTEMA PERF

PERIODICIDAD EN LA 

ENTREGA DE AVANCES 

DE INFORMACIÓN



Abril 2024 
Primera Entrega de 

información Sistema 
PERF 

Correspondiente al 
trimestre Enero-Marzo 

2024. 

33 formatos

Fecha
30 de abril de 2024

Hora límite 
23:59 hrs.

Julio 2024
Segunda Entrega de 

información Sistema 
PERF 

Correspondiente al 
trimestre Abril-Junio 

2024. 

28 formatos

Fecha
31 de julio de 2024

Hora límite 
23:59 hrs.

Septiembre 2024
Tercera Entrega de 

información Sistema 
PERF  

Correspondiente a Julio-
Agosto, así como del 01 

al 04 de Septiembre 
2024. 

77 formatos

Fecha
04 de septiembre de 2024

Hora límite 
23:59 hrs.



Apartados

I

Normatividad

II

Información 

financiera

III

Documentos 

y archivos, 

impresos y 

electrónicos

IV

Recursos 

humanos

V

Recursos 

materiales

VI

Recursos 

financieros

VII

Expedientes 

de asuntos 

legales

VIII

Otros



Layouts que formarán parte de la entrega



















GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Dudas o aclaraciones

Teléfono (771) 69 01 000

Dirección General de Fiscalización Superior Municipal de Ext. 1217

Dirección de Tecnología de Información Ext. 1107

Correo electrónico

perf@aseh.gob.mx
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